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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Como quiera que la Dra.  ANGELA PATRICIA RAMIREZ GIRALDO, 

portadora de la T.P 55.482 aporta poder y Recurso de reposición en 

contra del auto que libró mandamiento ejecutivo, en nombre y 

representación de los demandados ODINSA S.A. Y CONSTRUCCIONES 

EL CONDOR S.A., se entenderán NOTIFICADOS POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE, a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia (inciso 2° art. 301 del Código General del Proceso).  

 

En consecuencia, se RECONOCERÁ personería a la abogada 

ANGELA PATRICIA RAMIREZ GIRALDO, portador de la T. 55.482 del 

C.S. de la Judicatura, bajo los efectos del poder conferido, conforme 

a los Artículos 74 y siguientes del C. de G. del Proceso, para actuar 

en representación de la acá demandada.  

 

En razón de lo expuesto el JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER COMO NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a ODINSA S.A. Y CONSTRUCCIONES EL CONDOR 

S.A., del auto que libró mandamiento ejecutivo, y de todas las 

providencias proferidas dentro del presente proceso a partir de la 

notificación de este auto por estados.  
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SEGUNDO: RECONOCER personería a ANGELA PATRICIA 

RAMIREZ GIRALDO, portadora de la T. 55.482 del C.S. de la 

Judicatura, bajo los efectos del poder conferido, conforme a los 

Artículos 74 y siguientes del C. de G. del Proceso, para actuar en 

representación de los acá demandados. 

 

TERCERO: Frente al recurso de reposición presentado sobre el 

auto que libró mandamiento de pago, se le dará traslado conforme 

al artículo 110 del Código General del Proceso, una vez el presente 

quede ejecutoriado. 

 

CUARTO: REMÍTIR por la Secretaría del Despacho, el l ink del 

expediente al correo electrónico que aparece en el registro nacional de 

abogados a:  anpara@anpara.com.co 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
M.  
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